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SIGCMA

A partir de hoy 22 de julio de 2022, quedan las diligencias en secri^ij
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providenifSl
VEINTIUNO (21) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022>p;pr el términ^^^:^
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva," de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 2J.de jülio'-^e 2,022.

Vencido el término del traslado, SI S| NO
del recurso.
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CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 28 de Julio de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P. Vence el 2 de Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI O NO-^ se presentó escrito.

EL SECRETARIO

NELTORRES QUINTERO
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REPÜBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

íXv •> íBogotá DC. veintiuno (21) de junio dos mil veintidós (2022) .j'

ASUNTO A DECIDIR

Vencido el traslado de rigor, se estudia la procedencia de revocar la prisión domiciliaria a
WlLSON ROA IBACUÉ, o en su defecto, conceder libertad condicional conforme con los
documentos enviados por el centro de reclusión.

ANTECEDENTES

El 23de octubre de 2015," el Juzgado 4° Penal del CIrcuiio Especializado de Bogotá, condenó a
WlLSON ROA IBAGUÉ, a la pena principal de 122 meses 15 días de prisión, e inhabilitación para
e! ejercicio de derectios y funciones públicas por el mismo término de la pepa de prisión, como
autor responsable del delito de fabricación, tráfico y porfe de armas de uso resiringido. de uso
de las fuerzas armadas o explosivos, y lo absolvió del cargo por el delito de fabricación, trófico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, sin reconocer la
suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prisióndomiciliaria.

La decisión fue modificada el 26 de enero de 201ó por la Sala Penal del Tribunal Superior dé
Bogotá, en el sentido de revocar lo absolución y condenarlo por los dos delitos en mención, en
concurso homogéneo y sucesivo, dejando la pena definitiva en 152 meses 15 días de prisión.

El condenado ss encuentra detenido por cuenta de estas diligencias desde el 12 de marzo
de 2015.

El 02 de junio de 2020, el Juzgado 2" de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Florencia (Caquetá), concedió al penado la prisión domiciliaria con fundamento en el artfculo
38 G del CP.

E! 10 de marzo de 2022. se dispuso surtir él traslado del artículo 477 de la Ley 906 da 2004, para
que ejerciera su derecho a la defensa, previo ai estudio de la revocatoria del beneficio en
atención a que el Centro de Reclusión Virtual (CERV||, da cuenta de trasgresiones al deber de
permanecer en el domicilio del 12 de noviembre de 2021 mientras que el notificador
encargado de enferario de una decisión visitó el inmueble el 14 de diciembre de 2021, sin que
nadie atendiera el llamado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 29 F de la Ley 65 de 1993, introducido por el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014,
establece que el incumplimiento a las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria de
la prisión domiciliaria, inclusive autoriza al INPEC o a la Policía Nacional detener
inmediaiamente a la persona que esté violando sus obligaciones y dejarla a disposición del
juez ejecutor para que adopte las medidas correspondientes.
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WILSON ROA IBAGUÉ. fue beneficiado con la prisión domiciliaria, figura que comporta
impircifomente la obligación de permanecer en su domicilio y no salirsinautorización previa
del funcionario judicial, por cuanto es precisamente su residencia su sitio de reclusión.

En el presente coso el Centro de Reclusión Virtual (CERVI) del INPEC. encargado de monitorear
a través de! mecanismo de vigilancia electrónico instalado al penado, el cumplimiento de la
medida otorgada al mismo, señaló que el sistema de monitoreo reportobo que salió de la
zonc de exclusión el 12 de rioviembre de 2021, mientras que el nolificodor adscrito al centro
de servicios visitó el inmueble el 14 de diciembre de 2021, pero no fue atendido porque nadie
acudió al llamado.

En los descorgos el penado aportó Certificación expedida por lo Subred Sur E.S.E. CAPS
MARICHUELA de lo Secretaría Distrital de Salud, en la que haca constar que eM2 de noviembre
de 2021 el penado WILSON ROA IBAGUÉ asistió o consulta odontológica en la que se realizó
fratamiento de promoción, prevención operatoria y cirugía. Igualmente aportó la factura
correspondiente a los sen/icios prestados.

Respeto al reporte del 14 de diciembre argumentó que la residencia en la que purga la
medida se halla ubicado en un tercer piso y paro acceder a su morada se debe pasar por
un apartamento y luego subir una escalera eslrecho. Inclinado y muy extendida, por ese
motivo al focar en la puerto del primer piso no se escuciia en su domicilio, aunado a que el
inmueble carece de timbre. Considera que como él se dedica a los quetiaceres del hogar y
al cuidado de sus tres menores hüos, mientras su esposo trabaja, pudo ocurrirque el televisor
o algún otro aparto estuviera prendido y no le permitiera escuchar los llamadosa lo puerto.
Además, alega que si no hubiera estado en su residencia el mecanismo de vigilancia
electrónico hubiera reportado su solida, lo cual no ocuirió, puesto que si el mismo ha follado
varias veces, para en ese momento se había cambiado y estaba reportado correctamente.

Además, solicitó que de ser necesario se realice una inspección al inmueble paro que se
verifiquen los característicos del mismo y establecer que en verdad no se escuchón los
llamados a la puerta. Igualmente aportó declaración extraproceso de dos vecinos que dan
fe ese día no solió de su vivienda.

Respecto a la primera transgresión, la misma fue debidamente sustentada puesto que
obedeció a una urgencia odontológica que ameritó su saluda sin darle tiempo de solicitar
previamente el permiso, porlo que al tratarse de suderecho al acceso a lasalud, la misma •
no genera ninguna consecuencia para la medida.

El segundo reporte encuentra también justificación puesto que, como el mismo infractor lo
alego, s! no se hubiereencontrado en la morada, muy seguramente el CERVI hubiera pasado
el reporte de su salida, por ende, su explicación en torno a que reside en el tercer piso, no
existe timbre y en ocasiones no alcanza a escuchar los loques en ta puerta permiten, darle
credlbilidod a su alegaciones, pues en verdad existe un reporte del CERVI en el que señala
que el04 de noviembre de 2021 los técnicos respectivos acudieron aldomicilio de la PPL con
el fin de revisar las novedades que presentaba el dispositivoy se evidenció que el cargador
tenía uno fisura por lo que se realizó su cambio y quedó reportando perfectamente con
batería al 8a%,Io que permite refrendar la alegación del penado en cuanto que el mecanismo
funcionaba correctamente y hubiera arrojado alguna alerta si hubiera salido en la diada
fecha.

Poresa razón cobra vigencia su alegación en cuanto a que no escuchó el llamado dada lo
ubicación de su residencia en un tercer piso sin contar con el respectivo timbre.

Así los cosos, las justificacionesresultan atendibles, rozón por la cual la prisión domiciliaria no
se revocará.
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De la libertad condicional

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, exige como requisito de procedibilidad para el
reconocimiento de lo libertad condicional, que el penado acompañe a su solicitud la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del Director del Penal, copia de la carlilla
biográfica y los demós documenlos que prueben los requisitos exigidos por el Código Penal.
Como se aportó la cartilla biográfica y la resolución favorable 2351 del 24 de mano de 2022,
se resolverá de fondo el asunlo.

Por su parle el ariículo 64 del Código Penal fue modificodo por el articulo 30 de la ley i 709 de
2014, quedando la norma del siguiente tenor:

"Artículo 64. Libertad condicional. El Juez previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a peno prlvaliva de la libertad
cuando haya cumplido con los siguíenfes requisitos:

L Que la persona haya cumplido las tres quJníos (3/5J partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comporlamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde aljuez competente para concederla libertad condicional establecer, con iodos
los elementos de prueba allegados a ¡a octuqción, la existencia o inexistencia del arraigo.

5n todo caso su concesión estarásupeditada a la reparación de la víctima o al aseguramiento
del pago de la Indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

0 tiempo que falte paro el cumplimiento de Ja pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en oIro lanío igual, de
considerarlo necesario".

Para determinar el monio que tío descontado de la pena, se tiene que WlLSON ROA IBAGUÉ,
se halla detenido por cuenta de-estas diligencias desde el 12 de marzo de 2015, lo que
significa que hasta la fecha hd purgado 87 meses 09 días, a los que se debe agregar las
redenciones reconocidas de la siguiente manera;

AUTO MESES DÍAS
17/08/2017 00 26.5

16/08/2018 04 14.7

15/11/2018 00 20

21/02/2019 00 29.7

08/04/2019 01 00.2

13/11/2019 01 29.5

02/06/2020 01 01.5

Sub-total 07 + 04 I22.I = 04 M 02.1 D

TOTAL 11 MESES 02.1 DÍAS

Sumado el liempo de delención física [87 m 09 d), con las redenciones reconocidas (11 m
02.1 d), reúne 98 meses i 1.1 días, que superan los 91 meses 15 días correspondientes a las tres
quinias partes de la peno de 152 meses 15días de prisión impuesta y con ello se acredifd el
primer presupuesto objetivo que redoma el artículo 64 del Estatuto i^epresor.

Como se cumple este factor la normo exige que se valore previamente la conducta punible,
de manera que para esla labor es necesorio revisar los postulados establecidos por la Corte
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Constilucional en lo sentencia C-757 de 20M, que decloró exequible de manera
condicionada la expresión "previa valoración de ¡a conducta punible", conlenida en el
artículo 30 de lo Ley 1709 de 2014 y que a su vez fue clarificado su inferpretación por la misma
Corte a través del tollo T-640 del 17 de octubre de 2017, en el que exhortó a los jueces para
que apliquen los reglas establecidos pora conceder la libertad condicional, pues estimó "que
la pena de prisión o iniramural no puede ser considerada como la única forma de ejecuiarla
sanción impuesia al condenado", y de esto manera no debe convertirse en una retaliación o
aflicción permanente, puesto que para ello están los^ mecanismos alternos tales como los
subrogados penales, entre los que se encuentra la libertad condicional.

Estimó que siempre debe evaluarse ta necesidad de continuar con la ejecución de la pena
en el establecimiento penitenciorio y corcelarlo, al resaltar que "durante la ejecución de las
penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del delincuente, ya que eslo es
uno consecuencia natural de la defínición de Colombia como un Estado social de derecho
fundado en la dignidad humana".

Es más, reprochó que en el caso que allíestudió relacionado con el tipo penal de lavado de
activos y por ende condenado por un Juez Peñol del Circuito Especializado, pese a que el
penado había cumplido con "las tresquinfaspartes de la condena, y losrequisitos subjetivos
relacionados^ con el adecuado desempeño y camportamienlo durante el tratamienlo
penitenciaria en el centro de reclusión y el arraigo familiar y social" no se haya tenido en
cuenta esas circunstancias pora adoptarla decisión.

a TribunalConstitucional exigió a los operadores judiciales aplicar el principio de favorabilidad
con ocasión del tránsito legislativo que ha sufrido el articulo 64 del Código Penal, y la
interpretación que realizóese mismoCorte en la sentencia del C-757 de 2014, cuondo señaló
lo siguiente;

"Una de las variaciones fundamentales que hizo la anterior disposición en relación con el
articulo 64 del Código Penal, tal como habla sido modificado por el artículo 5 de la Ley 390
de 2004, es que mientras en ese texto normativo e/íuez podib concederla libertad condicional
al condenado o ceno anVafivo de la libertad previa valoración de la gravedad de la
conducía punible, en el nuevo, se suprimió la referencia al verbo "podrá" y al adjetivo
referente a "la gravedad" que calificaba la conducta punible".

Porlo que concluyó que resultaba razonable "... Interpretar la nueva redacción como ma
ampliación del ámbitode la valoración que lecorrespondellevara cabo aljuezcompetente
para lo concesión de la liberiad condicional, según la cual ya no le corresponde a este sólo
valorarla gravedad de la conducta punible, sino que le concierne valorar todos losdemás
elementos, aspectos v dimensiones de dicha conducto, además de las circunstancias v
consideraciones favorables al otorgamiento de ia libertad condicional. real¡p.adas por el juez
oenof que imnuso la condena". (Subraya el Despacho).

Esa así como reiteró que no se dejó oí libre albedrio del ejecutor el reconocimiento de lo
liberiad basado únicamente en la valoración de la conducta punible sino que era un
ingrediente más que debía conjugarse con los demás presupuestos exigidos por la ley paro
conceder o negor la gracia, de modo que, en el pronunciamiento nuestro máximo Tribunal
Constitucional resaltó la conclusión realizada en la sentencia C-757 de 20M que concluyó lo
siguiente:

"Porto tonto, declaró su exequibilidad relativa en el numeral segundo de dicha providencia.
Sin embargo, en ejercicio de su libertad de configuración, e/ legislador decidió limilar
posteriormente la facultad del juez para decidir si concede la liberiad condicional, pues al
excluir la facultad de conceder la libertad v deiar únicamente el verbo conceder, significa
que ¡a lev impone el deber de atoraarla a aquellos condenados que hayan cumplido los
requisitos establecidos en la norma." fSubroya y negrillas del Despacho).
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Lo que significo que luego de la valoración de la conducta, si el penado cumple con los
demás presupuestos, el beneficio se debe reconocer.

Al revisar iü conducfa cometida se establece que el penado fue capturado el 12 de morzo
de 2015, a las 0ó:10 horos. en el inmueble ubicado en la Calle 88 Sur N" 2 A - 60 Este, de la
localidad Usme, cuando se practicó un allanamienio a la residencio porque lo Fiscalía
contaba con informoción que allíse almacenaba sustancias estupefacientes, pero al ingresar,
el sujeto orrojó por una ventana un arma de fuego y al interior del apartamento se holló una
granada de fragmentación y 25 cariuchos calibre 9 mm, sin contar con el permiso poro su
porte.

Por estos hechos se ifnputó los delilos de fabricación, tráfico y porte de armas de uso reslringido.
de uso de los fuerzas armadas o explosivos, y fobricadón, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, cargos que ROA IBAGUÉ aceptó en la oudiencia de
imputación.

En el fallo lo absolvió por el porte, tráiico, fabricación o tenencia de armas, partes o
municiones, y al considerar que el arma de fuego también era de uso privalivo de las FFAA.

Determinó lo ocurrencia de los heclnos como la autoria del penado en el acto delictivo,
mientras que a! tasarla pena se ubicó en el cuarto mínimo establecido para el delito en virtud
a que no obraban circunstancias de mayor punibilidad, pero no impuso la sanción mínima
sino que la incrementó en 08 meses más para dejarla en MO meses en razón a lo gravedod
de los hechos, de la cantidad de munición incautada y la calidad de las mismas, sin reconocer
la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni lo prisión domiciliana, por prohibición del
artículo 63 A del CP.

Consideró que su conducta puso "en riesgo Inminente a la sociedad que se ve abocada por
el daño potencial que ésta puede comportar". Argumentó que el Decreto 2S35 de 1993,
precisó que las armas son de uso de la fuerao pública pora el ejercicio de derechos y
libertades públicos, el orden constilucionol y el mantenimiento y restablecimiento del orden
público, y que por ese motivó el Estado no permite que los mismas se encuentren en poder
de la ciudadanía.

Agregó que "hechos de esta naturaleza en sentir de este juzgado deben ser castigados con
drastlddad." Luego rebajo dicho monto por la aceptación de cargo en una cuarta porte de
lo mitad de la pena a imponer, para fijar la sanción en 122 meses 15 días, recalcando que la
sanción obedecía o que la conducta era grave "porque mantenía dentro de su residencia
armas de guerra, sin siquiera considerar el peligro común que generan dichos elementos
bélicos, especialmente la granada de fragmentación, hecho éste que causa estupor,' que
una persona que se dijo ser agrlcultora, que supone, ha sufrido ¡as inclemencias del conflicto
armado del país, opte por tener estas amias y estas municiones en su residencia, las que por
su propia dañosidad el Estado ha considerado de su uso privativo de los Fuerzas Armadas
para defender el orden constitucional".

La decisión fue modificada el 26 de enero de 2016 por la Salo Penal del Tribunal Superior de
Bogotó. en el sentido de revocar la absolución y condenarlo por los dos delitos en mención, en
concurso homogéneo y sucesivo, dejando lo pena definitiva en 152meses 15dios de prisión.

Al tasar la nueva sanción estimó que como no concurrían circunstancias de mayor
punibilidad, ubicó la pena en el cuarto mínimo, y sopesando la intensidad de la afectación
del bien jurídicotutelado de la seguridad pública, la intensidad del dolo, reflejada en la forma
que el penado pretendía evadir lo acción de las autoridades a! resistirse a permitir el ingreso
o su residencia y seguidamente lanzar la pistola por la ventana de lo edificación.
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Agregó que se debía tener en cuenta el peligro en el que se puso la integridad personal de
loscoasodados y las circunstancias propias en que se desarrolló el ilícito, razón por la cual
impuso 1iOmeses de prisión por el porte de armas.

Como el follador de primer grado lo iiabía condenado a 122 meses 15 días por el porte de
armas de uso privativo de las FFAA, incrementó este monto en 30 meses más el producto del
concurso de conductas punibles, dejando establecida tinolmente la sanción en 152meses 15
dios.

Como se puede observar, !os jueces de primer y segundo grado se refirieron a la gravedad
del hecho dada la letalidad de los elementos incautados y el peligro que estos representan
en poder de un civil, locual merecía un alto reproche social, por loque dichas circunstancias
no pueden resultar ajenosa esla ejecutoradado el fuerte impacto social que producen estos
hechos.

Ahora, para conceder el beneficio de liberlad condicional debe realizarse un anólisis
adiciona! para establecer si existe la necesidad de continuarcon el tratamientopenitendorio,
para locuolse debe entrelazar la valoración de la conducta con elcomportamiento asumido
por el sentenciado.

Pare el efecto debe recordarse que, según lo explicado por la Corte Constitucional en las
sentencias C-194 de 2005 y C-757 de 2014, el análisis de la necesidad de continuar o no el
tratamiento penitenciario, no debe limitarse únicamente a la valoración de la conducta
reolízoda por el sentenciador, sino además acudir a otrosaspectos del comportamiento del
procesado.Así en el primero de los fallos citados, enunció porla Corle:

'Talcomo ya se explicó, en este puntola Corte eniiende que et Juezde Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad no cumple un mero papel de verificador mafemático de las
condiciones necesarias para conceder el beneficio de la libertad condicional. Tal vez ello
ocurra con los requisitos ob¡et¡vos para conceder tal beneficio ¿elcumplímienlo de lás dos
terceraspartes de la condena yel pago de la multa, másla reparacióna la viclima- pero, en
tratándose de los requisitos subjetivos [confesiones: aceptación de los cargos;reparacióndel
daño; contribución con la justicia: dedicación a la enseñanza, trabajoo estudio: trabasa la
investigación; indolencia ante el perjuicio; intentos de fuga: ocio injustificado; comilón de
otros delitos, etc.). dicha potestad esclaramente valorativa. Ello significa que eseljuicio del
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad el que determina, en últimas, si el
condenado tiene derecho a la libertad condicional".

Es decir que cuando el juzgado sentenciador realice una valoración de la conducta
calificándola como grave, noimplica necesariamente que el juez de ejecución de la pena,
deba negar el beneficio invocado frente al derecho fundamental a la libertad, ya que es
autónomo en valorar otros aspectos como los señalados en la sentencia de
constitucionalidad, incluido el comportamiento del condenado dentro del penal. Así lo
explica también la Corte en otro aparte del fallo C-757 de 2014:

"Para la Corte, aunque hoy identidad de persona, no existe' ni identidad de hechos, ni
identidad de causa. No existe una identidad total de hechos en lamedida enque si bien el
juez de ejecución de penas debe valorar la conducta punible, debe analizarla como un
elemento dentro de un conjunto de circunstancias. Sólo una de tales circunstancias es la
conducta punible. Además de valorar la conducta punible, eljuez de ejecución de penas
debe estudiare! comportamlenío delcondenado dentro del penai yen general considerar
toda una serie de elementos posteriores o la imposición de lacondena. Con fundamento en
este conjunto de circunstancias, yno sólo en lavaloración de laconducta punible, debe el
juez de ejecución de penasadoptarsudecisión."

Es pertinente, además, para efectos deestudiar la necesidad deque el condenado continúe
con el tratamiento penitenciario,-remitirse alartículo A° del C.P., que establece las funciones
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de la pena, siendo estos la de prevención general, retribución justa, prevención especial,
reinserción social y protección al condenado. En su inciso segundo y en lo que liene que ver
con la etapa de lo ejecución de la peno, la normo prevé que la "prevenciónespecial y la
reinsercián social opera en el momento de la ejecución de la pena de prisión", ios cuales
fueron objeto-de estudio, por porte de la Corte Suprema de Justicia, en su fallo del 22 de
febrero de 2012, radicado No. 35572.

Allí la Corte explica que la función de prevención especial llene como objetivo "intimidar al
condenado frente a posibles reincidencias y para mantener a la sociedad segura de éste
durante el cumplimiento de la sanción" y que la fundón "de reinserción social, busca "activar
en aquél mediante el internamiento la conciencia de responsabilidad y por ios va/ores que
hocen posible de la vida en comunidad".

Conforme con ello, lo lunción de prevención especial, resulta de fácil ejecución en la medida
en que Id privación efectiva de la libertad, extrae al individuo de la sociedad y protege ai
colecllvo de eventuales reincidencias, pero frente a lo reinserción social, y que llene que ver
directamente con los objetivos de resocialización del individuo, no resulta fácil determinar su
efectividad cuando la persona se encuentra privada de su libertad en condiciones que la
mismo Corte Constitucional tía declarado en un caos institucional y que, por ende, no
permiten, de forma adecuada, que se produzcan mejores resultados en esa materia.

De todas formas, esos falencias del listado no pueden actiacarse al penado porque existen
drcunstoncios que ayudan o verificar este aspeclo para determinar si es o no necesario que
ROA IBAGUÉ, contintlie con su Iratomiento penitenciario.

l?especlo o la función de prevención especial la misma se ha cumplido, ya que se evitó de
manera efectiva que el precitado incurriera en la comisión de nuevos delitos, al estar privodo
de la libertad, por un lapso mayor a 87 meses, como ya se computó, y en cuanto o lo finalidad
resocializadora, también debe tenerse en cuenta que las crisiscarcelaria se agravó oún más
prjr las medidas sanitarias que hubo de tomarse como consecuencia de lo pandemia que
azota al humanidad, lo que no permitió visilos ni mucho menos atención médica oportuna,
por lo que resulta más fácil verificar que con el tiempo purgado en prisión el penado enfrentó
unas condiciones difíciles que muy seguromente lo hicieron tomar conciencia de
responsabilidad frente al conglomerado.

Cumplidas eslas funciones, y o fin dé complementar el estudio que se requiere, se enlazará
aquellos aspectos positivos y negativos que fueron objeto de valoración de la conducta
anteriormente expuesta con el comportamiento asumido por el procesado durante el período
que lleva privado de su libertad.

De lo documentación enviada por el penal, se advierte que su conducta siempre fue
calificada como buena y ejemplar, de los certificados de actividades realizados se verifica
que durante su permanencia en el centro de reclusión se dedicó a realizar actividades que le
permitieron no sólo acceder a la redención de la pena sino o contribuir con su proceso
fesocializador lo que descarta el ocio o la pereza aún en su condiciones físicas, tampoco se
observo en su cartilla biográfica que haya sido sancionado por incurrir en faltas disciplinarias
pues ni siquiera registro llamados de atención lo que también descarto fugas o intentos de
ella. Todo esto permitió que el Director del penal emitiere un concepto favorable para el
reconocimiento de lo gracia contenido en lo resolución 2351 del 24 de marzo de 2022, con lo
cuoi se verifica que las funciones de prevención espedol y de resocialización, en relación con
el comportamiento adoptado por el interno, se encuentran cumplidos, de lo que deviene en
innecesario que continúe en •frotamiento penilenciario siempre y cuando se cumpla con el
úliimo presupuesto relacionado con la demostración de su arraigo familiar y social.

El Despachoordenó visüar al penado a través de un asistente social que realizó la diligencia
d(i' manera virtual el 29de diciembre de 2021. que fue atendido porel propioinfractor quien
señaló que reside en la Calle 88Sur N° 2 AEsie Barrio Chapineritolocalidad Usme de Bogotá,
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propietario del inmueble iiace 12 años, convive con su compañera DIANA MARCELA
SALAMANCA de 36 Años de edad y sus tres hijos de 10,7 y 3 años respectivamente, adujo que
antes de ser detenido se dedicaba a la agricultura, pero que ahora el hogar !o sostiene su
esposa quien labora en ollcios varios de las rentas que produce los dos primeros pisos de la
edificación. Dentro del proceso obran facturas de servicios públicos domiciliarios,
certificaciones, de residencia expedida por la parroquia del sector y la Junio de acción
comunal del citado barrio, registros civiles de sus menores hijos, fotografías de la fachada y
del inierior del inmueble y declaración extraproceso de vecinos que dan fe de su residencia
en el sector, de manera que este aspecto se encuentra suficientemente demostrado por lo
que satisface plenamente el último de los requisitos.

Así las cosas, se concederá la libertad condicional. Para acceder a ella deberá prestar
caución de un (1) SMLMV, ya sea mediante depósito judicial en la cuenta del banco agrario
a nombre de esle Despacho o mediante la constilución de póliza judicial por el mismo valor,
para luego suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones reseñadas en el artículo
65 del Código Penal, que deberó cumplir durante un período de 54 meses 03.9 días, que en
aplicación del inciso final del art. 30 de la Ley 1709 de 201•I, corresponde al tiempo que aún
le resta para cumplir lo totalidad la pena a fin de dar continuidad a la vigilancia de su
conducta en sociedad.

Prestada la garantía y suscrita la diligencia de compromiso, se librará boleta de libertad a la
Dirección del Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Picola de esta ciudad, con la
advertencia que el incumplimlenlo de las obligaciones o la incursión en nuevo deiitc. se
revocará el beneficio, se hará efecliva la caución, e igualmente advertir al penal que de ser
requerido por otra autoridad deberá dejarse a su disposición.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NOREVOCAR la prisión domiciliaria a WILSON ROA IBAGUÉ. identificado con la C.C.
9 i .302.070, por las razones señaladas en precedencia.

SEGUNDO: CONCEDER libertad condicional a WILSON ROA IBAGUÉ, en los términos y
condiciones expuestos en la parte moiiva de esta decisión. Prestada la caución y suscrita lo
diligencia de compromiso. LÍBRESE boleta de libertad a la Dirección del Establecimiento
Penitenciario y Carcelario C080G La Picota de esta ciudad, con los advertencias del caso.

TERCERO: SEÑALAR que contra esta providericia proceden los recursos ordinorios.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

m

¡Jínaar»

e/ec/í^/ca

fcantro de Ser/icios Administrativos Juzgado da
l Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Estado

"La anterior Providencia , .
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RECURSO APELACIÓN NI.29257

CESAR AUGUSTO MUÑOZ MONTILLA <cesarm719@hotmail.com>
Jue 21/07/2022 4:48 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores: 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BOGOTÁ 

Comedidamente adjunto escrito de sustentación Recurso de Apelación en contra de decisión que
concedió libertad condicional al condenado Wilson Roa Ibagué, dentro del radicado
110016000015201502237 Ni.29257, proferida por el Juzgado 29 de Ejecución de Penas de Bogotá. 

Atentamente, 
CÉSAR AUGUSTO MUÑOZ MONTILLA 
Procurador 376 Judicial Penal 










































